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REIVINDICACIONES

1. Una composición detergente que comprende un polisacárido seleccionado del grupo que consiste en un 
componente de carboximetilcelulosa, un derivado aniónico de celulosa y mezclas de los mismos, y un sistema 
tensioactivo; en la que el polisacárido tiene un peso molecular promedio en peso de no más de aproximadamente
1000 Dalton a 80000 Dalton.5

2. El uso de un polisacárido seleccionado del grupo que consiste en un componente de carboximetilcelulosa, 
un derivado aniónico de celulosa y mezclas de los mismos, en un detergente; en el que el polisacárido tiene un peso 
molecular promedio en peso de no más de aproximadamente 1000 Dalton a 80000 Dalton.

3. La composición detergente de la reivindicación 1 o el uso de la reivindicación 2, en la que el polisacárido 
tiene un peso molecular promedio en peso de aproximadamente:10

a) 1000 Da a aproximadamente 40000 Da; o

b) 1000 Da a aproximadamente 30000 Da; o

c) 1000 Da a aproximadamente 15000 Da.

4. La composición detergente de una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 3 o el uso de cualquiera de las 
reivindicaciones 2 a 3, en la que cualquier pico de peso molecular del polisacárido no es mayor de 80000 Da, 15
opcionalmente en la que cualquier pico de peso molecular del polisacárido es de aproximadamente 750 Da a 
aproximadamente 60000 Da.

5. La composición detergente de una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 4 o el uso de las reivindicaciones 
2 a 4, en la que el polisacárido es el componente de carboximetilcelulosa.

6. La composición detergente o uso de la reivindicación 5, en la que el componente de carboximetilcelulosa es:20

a) carboximetilcelulosa de sodio; o

b) una carboximetilcelulosa modificada; o

c) una carboximetilcelulosa modificada hidrófoba; o

d) carboximetilcelulosa modificada catiónica; o

e) una carboximetilcelulosa modificada con sulfato o sulfonato.25

7. La composición detergente o el uso de las reivindicaciones 5 a 6, en la que el componente de 
carboximetilcelulosa tiene un grado de sustitución de aproximadamente: a) 0,2 a aproximadamente 1.5; o b) 0,4 a 
aproximadamente 1.2; o c) 0,6 a aproximadamente 1.

8. La composición detergente de una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 7 o el uso de las reivindicaciones 
2 a 7, en la que el polisacárido está presente en la composición detergente a una concentración de 30
aproximadamente:

a) 0,005% a aproximadamente 10% en peso de la composición detergente; o

b) 0,01% a aproximadamente 5% en peso de la composición detergente.

c) 0,05% a aproximadamente 2% en peso de la composición detergente.

9. La composición detergente de una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 8, en la que el sistema 35
tensioactivo está presente en la composición detergente a una concentración de aproximadamente:

a) 0,01% a aproximadamente 70% en peso de la composición detergente; o

b) 1% a aproximadamente 40% en peso de la composición detergente; o

c) 10% a aproximadamente 40% en peso de la composición detergente.

10. La composición detergente de una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 9, en la que el sistema 40
tensioactivo comprende un tensioactivo aniónico, un tensioactivo no iónico o una combinación del tensioactivo 
aniónico y el tensioactivo no iónico.

11. La composición detergente de la reivindicación 10, en la que la relación en peso de tensioactivo aniónico a 
tensioactivo no iónico en el sistema tensioactivo es de aproximadamente 2 a aproximadamente 1.

12. La composición detergente de una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 11 o el uso de las reivindicaciones 45
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2 a 8, en la que la composición detergente no comprende un agente estructurante fibroso celulósico.

13. La composición detergente de una cualquiera de las reivindicaciones 1 a 12 o el uso de las reivindicaciones 
2 a 8 y 12, en la que la composición detergente está en forma líquida o en forma de partículas.

14. Una composición detergente para ropa que comprende un componente de carboximetilcelulosa a una 
concentración de aproximadamente 0,005% a aproximadamente 10% en peso de la composición detergente y un 5
sistema tensioactivo a una concentración de aproximadamente 0,01% a aproximadamente 70% en peso de la 
composición detergente; en la que el componente de carboximetilcelulosa tiene un peso molecular promedio en 
peso no mayor de aproximadamente 1000 Da a 80000 Da, cualquier pico de peso molecular del componente de 
carboximetilcelulosa no es mayor de aproximadamente 80000 Da, y la composición detergente para ropa está en 
forma líquida.10

15. La composición detergente para ropa de la reivindicación 14, en la que cualquier pico de peso molecular del 
componente de carboximetilcelulosa es de aproximadamente 750 Da a aproximadamente 60000 Da.
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